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                  Expediente número 701/96 

                         FUNDAMENTOS 

         Haciéndonos  eco de lo expresado por los legisladores
municipales  de  la localidad de Catriel, donde  mencionan  la
Constitución municipal y que dice: 

     "Artículo 58.- El  municipio  promueve la  educación,  el
                    derecho  de  aprender  y de  enseñar  como
      función  básica, esencial e irrenunciable del pueblo, en
      coordinación con los organismos específicos nacionales y
      provinciales". 

     "Artículo 60.-Inc.1) El  municipio debe coordinar con  la
                          nación  y la provincia la asignación
      de  los recursos presupuestarios para el mantenimiento y
      mejoramiento  de  la infraestructura escolar y  todo  lo
      necesario  para  la  prestación  de  un  buen   servicio
      educativo.

      Inc. 12.- Fijar políticas de adhesión y colaboración con
                las  universidades nacionales, provinciales  y
                extranjeras,  que  atiendan a las  necesidades
                tecnológicas,  económicas  y culturales de  la
                comunidad

         También  la Ley Federal de Educación número 24195  en
su  artículo 22 fija, entre otras las siguientes funciones  de
las universidades:

  a) Formar  y  capacitar técnicos y profesionales conforme  a
     los  requerimientos nacionales y regionales, atendiendo a
     las  vocaciones personales y recurriendo a los  adelantos
     mundiales  de las ciencias, las artes y las técnicas  que
     resulten de interés para el país.

  b) Difundir  el  conocimiento   científico-tecnológico  para
     contribuir  al permanente mejoramiento de las condiciones
     de  vida  de  nuestro  pueblo   y  de  la  competitividad
     tecnológica del país.

         La  Ley de Educación número 2444 de nuestra provincia
en  su  artículo 48 determina que:  El Consejo  Provincial  de
Educación  promoverá  los  mecanismos de coordinación  de  las
universidades  nacionales, para su articulación con el sistema
educativo  provincial  teniendo  en   cuenta  las  necesidades
ecológicas,  científicas,  biológicas,  sociales,  económicas,
culturales y pedagógicas de la comunidad rionegrina.
         Por  lo  tanto  en el año 1990 se  hace  realidad  un
proyecto  de  la Unión Cívica Radical que es la  creación  del
Instituto  de  Formación  Docente.  Por primera  vez,  Catriel
tenía un Nivel Terciario de Enseñanza.
         En el presente año, a través de un proyecto del mismo
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partido,  la  Legislatura  municipal  de  Catriel  declara  de
interés  municipal  la continuidad del Instituto de  Formación
Docente  en esta localidad, ante el ajuste implementado por el
Consejo Provincial de Educación.
         Teniendo  en  cuenta  lo  expresado  y  sabiendo  que
Catriel  debe  mantener  y  jerarquizar  el  nivel  educativo,
solicitamos  todo  el  apoyo  de esta Cámara  para  que  pueda
concretar la creación de un centro universitario.
         Por ello:

   AUTORES:   Medina,              Pascual, legisladores.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Que vería con agrado  que la Universidad Nacio- 
              nal del Comahue cree en la localidad de Catriel
un  Centro  Universitario, que permita a los  Catrilenses  la
continuación de sus estudios universitarios.

Artículo 2º.- De forma.


